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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE ESTADO, 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salucj. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir i D. Manuel de Seijas Lozano la 
dimisión que ha hecho del cargo del Ministro de Hacien
da, quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que le ha desempeñado. 

Dado en palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real mano. 
—Refrendado.—El Ministro de estado.—Pedro José 
Pidai. 

•UM!» ario, 

Vengo en admitir á D. Lorenzo Arrazola la dimisión 
que ha hecho del cargo de Ministro de Gracia y Justi
cia, quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteli -
gencia con que lo ha desempeñado, y en nombrarle Pre-
sideute del Tribunal supremo de Justicia, teniendo pre
sentes sus méritos y cicunstancias. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real mano. 
—Refrendado.—El ministro de Estado.—Pedro José 
Pidal. 

Vengo en admitir á D. Saturnino Calderón Collantes 
la dimisión que ha heoho del cargo del Ministro de Co
mercio, Instrucción y obras públicas, quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 

desempeñado, y en nombrarle Consejero Real 
teniendo presente sus méritos y circunstancias. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano. 
—Refrendado.—El ministro de Estado.-*Fedro José 
Pidal. 

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en don Juan 
Brav¿> Murillo, diputado á Cortes, Vengo en nombrarle 
Prendente del Consejo de Ministros y Ministro de Ha-
cleuda. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta ] uno.—Está rubricado de la real mano. 
—Refrendado.—El ministro de Estado.—Pedro José 
Pidal. 

"PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REALES DECRETOS. 
' *!§.. vi-' * . ~f t - • • 

Vengo en admitir á D. Pedro José Pidal, marqués dó 
Pidal, la dimisión que ha hecho del cargo de ministro de 
Estado, quedando mny satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
Refrendado.—El presidente del Consejo de ministros. 
Juan Bravo Murillo. 

Vengo en admitir á D. francisco de Pauia Pigue-
ras, marqués de la Constancia, la dimisión que ha he
cho del cargo de ministro de la Guerra, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia oon que lo ha 
desempeñado. 
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Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Esta rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros , Juan Bravo Murillo. 

Vengo en admitir á D. Mariano Roca de Togores, 
marqués de Molins, la dimisión que ha hecho del cargo 
de ministro de Marina, quedando muy satisfecha del ce
lo , lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y una.—Ksfcft rttbriaedo de 14 Real ma* 
no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros, Juan Bravo Murillo. 

- .-«• —. • • • » . , - « . ' . * •••••• Ib 
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Vengo en admitir á D. Luis José Sartorius, conde 
de San Luis, la dimisión que ha hecho del cargo de mi
nistro de la Gobernación del Reino, quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtadé inteligencia con que loba des
empeñado 
_ Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien

tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros , Juan Bravo Murillo. 

Teniendo en consideración los méritos , servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. Manuel 
Beltran de Lis y Rives, diputado k cortes, vengo en 
nombrarle ministro de Estado. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real ma
no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros , Juan Bravo Murillo. 

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. Rafael 
de Aristegui, conde de Mirasol, teniente general de los 
ejércitos nacionales y Senador del Reino, vengo en nom
brarle ministro de la Guerra. 

Dado.en. Palacio á catorce de enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Juan Bravo Murillo. 

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en i). Ventu
ra González Romero, diputado á Cortes, vengo en nom
brarle ministro de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma

no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis 
tros , Juan Bravo Murillo. 

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. José 
.María de Bastidos y Barreda, jefe de escuadra y coman
dante general del departamento de Cádiz, vengo en 
nombrarle ministro de Marina. 

Dado en Palacio acaloree de enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendad».—W presidente det Consejo de mi
nistros , Joan Bravo Mufillou;* | f 1 5I 

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. Fermín 
Arteta, Senador del Reino, vengo en nombrarle minis
tro de la Gobernación det Reino 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ohocien-
tos cincuenta 7 uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.- -El presidente del Consejo de minis
tros, Juan Bravo Murillo. 

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. Santia
go Fernandez Negrete, diputado á Cortes, vengo en 
nombrarle ministro de Comercio, Instrucción y obras pú
blicas. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real ma
no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros, Juan Bravo Murillo. 

Vengo en decretar que D. Manuel Bertrán de Lis y 
Rives, ministro de Estado, se encargue del despacho 
del ministerio de Marina basta tanto que tome posesión 
del mismo D. José María Bustillos, nombrado para des
empeñarlo por mi real decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros , Juan Bravo Murillo. 
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" MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: Visto el espediente promovido por don 
Cristóbal Romeu y Casañes y D. José Pinell, fomentado
res de pesquerías de la Isla Cristina, en solicitud de que 
se les conceda un plazo para introducir en la península, 
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sin el recargo establecido por Real orden de 16 de no» 
viembre último, 280 pipas de atún que tienen en la isla 
de I B Gomera , y cnyo acopio habían practicado antes 
de publicarse dicha Real disposición: S. M . ha tenido u 
bien mandar , conformándose coa el parecer de esa Di
rección general, que para que tas existencias referidas ü 
otras que se hallen en su caso puedan ser trasladadas á 
la península sin el citado recargo, se conceda el plazo 
de dos meses, á contar desde el día en que se publique 
ésta orden en la Gacela. 
. De la de S. M. lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de enero de 1851.—Seijas.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. 

• • * 

-

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS T ARANCELES. 

Visto el espediente formado con motivo de la con
sulta de V. S. de 17 de diciembre del año próximo pa
sado, en que manifiesta que los señores Salessa y coro-

Sañia han presentado al despacho de esa Aduana 65 
bras de goma elástica labrada, y entre ella 40 pares 

de zapatos con peso de 23 libras, que no pertenecen á 
la misma por componerse de varias materias, y de las 
cuales ha remitido un par de muestra; esta Dirección 
general ha resuelto decir á V. S. que, siendo zapatos 
completamente concluidos, no puede menos de consi
derárselos tales, y que por lo mismo procede la impo
sición del comiso, con articulo prohibido por el Aran
cel vigente, eximiendo al dueño de la multa que cor
respondía por la circunstancia de haberse hecho la de
claración de buena fé, creyendo que los citados zapa
tos eran de permitido comercio. 

Lo dice á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
enero de 1851.—C. Bordiu.—Sr. administrador de la 
Aduana de Cádiz. 

Visto el espediente instruido de resultas de haber
se detenido en esa Aduana el despacho de 190 varas 
de tejido adamascado de lana y algodón, presentadas 
por don Ramón Izquierdo, y considerando que solo 
cuentan en el urdimbre 14 hilos en el cuadrado de la 
cuarta parte de la pulgada española, y que el algo
dón llega al 43 y 4|10 por 100 he resuelto aprobar el 
comiso, como género prohibido á comercio por la par
tida 8.a de la página 90 del Arancel. 

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio de 12 de diciembre último. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 4 de enero de 1851.—C. 
Bordiu.—Sr. administrador de la Aduana de Alicante. 

En el pañuelo de batista de Escocia remitido como 
muestra de las 12 docenas presentadas en esa Adua
na por don Vicente Izquierdo se cuentan 14 y 15 hilos 
en el cuadrado de la cuarta parte de la pulgada espa
ñola, y por lo mismo procede se exijan los derechos de 
la partida 10 del Arancel especial de algodones. 

mm 

Lo comunico á V. para su inteligencia y por con
testación á su oficio de 12 de diciembre último relativo 
á este asunto. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
4 de enero de i 851.—C. Bordiu.—Sr. administrador 
de la Aduana de Alicante. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Negociado de Minas. 
4 *x 9mtmA m i *: . rmym <:• >*.U t-alB7.eíi 

Habiéndose presentado en este Gobierno político, 
por don Ascensión González, vecino de Guadalajara, una 
solicitud por escrito para registrar una mina de plata 
que ha de llamarse La Ascensión, sita en Montejo de la 
Sierra, parage de Las Cabezuelas, que linda por Norte 
con tierras de Félix García y Felipe Cobo, por Sor co
lada para paso de ganado, por saliente río de Montijo y 
tierra de Félix García, y por poniente con tierras de 
Matías García y Gabriel de Frutos, y en vista del infor
me del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la concesión solicita
da, he tenido á bien, por mi decreto de este día admitir 
la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el artículo 44 del reglamento aprobado para la 
egecucíon de la ley de minería de 11 de abril de 1919. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto ea el articulo 45 
del citado reglamento. 

Madrid 13 de enero de 1851.—losé de Zaragoza. 

Providencias judiciales. 

D. Migad Jasen de Salas, juez de primera instancia de 
tas afueras de esia corte. 

Por el presenta último edicto y pregón se cita llama 
y emplaza á Domingo López, de cuarenta años de edad, 
de cinco pies de estatura, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, color trigueño: viste pantalón 
oscuro con rayas azules, chaleco negro, chaqueta de pa
ño verde , camisa blanca, sombrero calañas, calzado 
con botas, para que en el preciso término da nueve 
dias á cootar desde en el que se publique este edicto ea 
la Gaceta, Diario y Boletín Oficial de la provincia, ea 
presente en la cárcel nacional de esta villa pesa pres
tar su declaración y responder ea sa día á loe cargos 
que le resulten en la causa que se la sigue per esta juz
gado y la escríbanla de D. Luis Hernández por lee heri
das que en la noche del primero da noviembre anterior 
causó á Rafael Marzal y á sa esposa Agustina Salinas, de 
oayas resultas este fedleoió; con apercibimiento que de 
no presentarse, pasado (bebo término, se le declarará re
belde y contumaz, entendiéndose las diligencias sehocai 
vas con los estrados del juagado y le parará oí p«j»ain 
que baya lugar. 

Dado en Chamberí á siete de enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Miguel Joven de Saks.—Mr 
mandado deS. S., Luía Hernández. 



P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Con la debida autorización del Exorno, señor gefe 
político de esta provincia, se subastan en la villa de 
Pozuelo de Alarcon las obras de nueva planta y las de 
reparación, referentes á la casa consistorial; á las de 
la Torre de la Iglesia, para restablecer en ella el Rslox 
de Villa; á las de reparación de la casa fragua, y á la 
conversión de la cárcel actual en casa habitable; y á 
la construcción de nueva planta de una casa esouela y de 
una cárcel; para cuyo remate ha señalado el ayunta
miento constitucional de la misma el día 26 del corriente 
mes, desde las diez á las doce de su mañana en sus ca -
sas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que se 1 

hallará de manifiesto en dicho acto. Pozuelo de Alar
con 9 de enero de 1851. 

A D V E R T E N C I A . 

Los Ayuntamientos que se encuentren en descubier
to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del pasado año , pasarán á la redacción del mis
mo establecida ea la calle de Valverde, num. 21, todos 
los dias no feriados, desde las nueve á la una de la ma
ñana y por las tardes desde las cuatro en adelante á haceJ 
el pago. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA DK MADRID. 

Preeiot en el mercado de hoy. 

Trigo de 34 á 36 i[2 rs. vn. 
Cebada de 19 1|2 á 20 
Algarrobas... de á 24 

Madrid 15 de enero de 1851. 

V A R I E D A D E S . 
' » ¡ 

Concluyen las variedades que empezamos á insertar 
en nuestro número de ayer. 

Reciban pues nuestro parabién, y sigan dando mues
tras de que saben ejecutar las sabias máximas que en el 
cuerpo se enseñan, y asi tendremos nuevas ocasiones de 
elogiar su honroso y brillante proceder y las sabias dis
posiciones de los señores Brigadier y comandante Gabar
ro y Bohoyo Dávila. lié aqui la carta arriba citada: 

« Sr. Brigadier jefe del distrito de la guardia civil de 
la provincia de Granada.—Adra 19 de diciembre de 
1850.—Muy señores nuestros: Los que suscriben, jefes 
de las casas de comercio establecidas en esta villa de 
Adra, tienen el honor de dirigirse á V. S. para manifes
tarle su gratitud por el importante servicio que en la no
che del 17 han prestado el cabo segundo Antonio Cam
pos y los cinco guardias que le acompañaban , disper
sando con una heroicidad de que hay pocos ejemplos una 
partida de mas de 20 malhechores reunidos á la inme
diación de esta villa con el objeto, sagun es de inferir. 

• • • • 

de sorprender una de las conducciones de efectivo que 
se esperaban en estos dias para el pago de varada que 
llego ayer tarde á esta. Interesados en que no quede sin 
recompensa un acción tan distinguida, y confiados en la 
benevolencia de V. S. se atreven á suplicarle recomiende 
eficazmente al gobierno de S. M. al cabo segundo y los 
cinco guardias ya espresados. 

»Como es de temer que los dispersos traten de co
meter nuevos alentados, sobre todo en momentos en que 
se esperan otras conducciones, seria de desear que se 
estableciese en este punto una partida de la fuerza del 
digno mando de V. S. dedicada á la persecución de di
chos criminales, cuyo servicio sería de la mayor impor
tancia para este pais. 

«Celebramos esta ocasión que nos proporciona ofre
cernos á la disposición de V. S., y dándole de nuevo las 
mas espresivas gracias por el servicio que ha tenido la 
bondad de prestarnos la fuerza del digno mando de V. S., 
quedamos suyos afectísimos S. S. Q. B. S. M. » Siguen 
las firmas. 

Teniendo noticias el cabo primero Gregorio Gonzá
lez, comandante del puesto de Albavia (Almería) de que 
en la cueva de aquel término, titulada de Cocones, se al
bergaban algunas personas sospechosas, salió el dia 13 
del pasado con la fuerza de su mando en aquella direc
ción , y llegado á dicha cueva, distante media legua del 
pueblo, se internó en ella., reconociéndola cuidadosa
mente , encontrando 44 fardos que contenían géneros de 
ilícito comercio. 
- No hallando dentro de la cueva persona alguna, de

tuvo á cinco sugetos que vagaban por las inmediaciones 
infundiendo sospechas, siendo cuatro de ellos vecinos del 
mismo Alhavia y el otro de Oria, y pidió ausilio de fuer
za para conducir con seguridad el contrabando á la ca
pital , lo que verificó luego que e1 comandante del cuer
po le mandó cinco caballos, poniendo á disposición del 
gobernador de la provincia los géneros aprehendidos y los 
cinco sujetos referidos, que resulta ser los contraban
distas. 

Hecho el inventario del decomiso, asciende su valor 
á 111,779 rs. y 17 mrs., por lo que, y la captura dó 
los reos, es de conocida importancia dicha aprehensión, y 
merece nuestros elogios el celo de dicho cabo y compor-
temiento de las guardias de su mando, tanto mas cuan
to nos consta que á las dos horas de verificar la apre
hensión de los géneros decomisados se les presentaren 
varios particulares de Alhavia y de Tergue ofreciéndo
les hasta 3500 duros per su devolución, cuyas sugestio
nes despreciaron los guardias con dignidad y sangre 
fría dignas de admiración. Este servicio que tanto honra 
al cuerpo no debe quedar desapercibido del gobierno, y 
no dudamos que premiará á los individuos que le han 
prestado, mucho mas cuando sepa que la modestia del 
cabo González ha llegado hasta el estremo de ocultar en 
el parte á su comandante el referido señor Bohoyo Dávila 
la circunstancia del soborno, ó sea la oferta que le hi
cieron de los 3500 duros. Aqui tenemos que repetir: 
« Jefes de la guardia civil, envaneceos de tener seme
jantes subordinados: general que mandas y dirijes el 
cuerpo, llénate de orgullo: gobierno, aumenta la fuerza 
del cuerpo y gózate en la institución que en hora buena 
planteaste para bien de la sociedad.» (Gaceta.) 

MADRID : 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Valverde. 


